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w GOBIERNO DË LA SËCRETARíA DE GOBIERNO

DIRECCIÓN GËNERAL JURíD¡CAY DË ENLACË

LEGISI-ATIVO

CIUE'I\D DE MÉXICO

Ciudad de México, a 4 de enero de 2023

oFlClo NO. SGIDGJyEL/RPA/lUAtci005i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso

de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AMH/JOA/C1G|7L712022 de fecha 20 de diciembre de 2022,

signado por e[ Jefe de Oficina delAlcalde de Miguel Hidatgo, Carlos Getista González, mediante e[ cual

remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Mónica Fernández César y aprobado
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 14 de septiembre de2022,

mediante eI similar M DPPOSA/C SP I 031212022.

Sin otro particular, reciba u ialsaludo.

Atentamen
El Director
de la d

Legislativo
dad de México

lez

Jefe de Oficina del Alcalcie de Miguel Hidalgo.
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Pino Suiirez 1.5, pisÕ 2, coloniä Centrô,
Alcaldía CuauhlérnÕc, C.P. 06000, Cir¡dad de Mtrlxico
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Ciudad de México, a20 de diciembre de 2022
Oficio: AM H/JOA/CGGI7 17 12022

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||/000252.612022, mediante el cual
se informa que el 14 de septiembre del 2022 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la
Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo:

Único.- Se exhorta respefuosamente a las personas titutares de /as 16 alcaldías,
para que lleven a cabo las acciones pertinenfes y soliciten /os recursos del
Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías para invertir en
infraestructura y obra p(tblica para la preseruación, protección, conseruación,
revalorización, restauración, investigación y difusión del patrimonio histórico,
cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano territorial de sus
de m a rc a ciones te rrito ri a I es.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H.

Congreso de la Ciudad de México, que dado que los plazos para ejercer el fondo para el
presente año ya pasaron, se tomarán las medidas pertinentes para que en el ejercicio 2023, se
evalúe la viabilidad y procedencia del uso del Fondo Adicional de Financiamiento de las
Alcaldías, por lo que estaremos atentos a la publicación de los lineamientos del mismo.

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAM NTE

Ruc¡loh MrcuEL HtDALGo

JEFATURA DE OF¡CINA DEL ALCALDE
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C.c,p, Lic, Erick Cast¡llo Sánchez, JUD de Enlace Legislativo.- Para su conocimiento,
Lic. José Hiram Álvarez Escudero, Subdirector de Control de Gestión.- En descargo al turno AMHt2626t2O22

Alcaldía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,
c.P. 11B60, CDMX. Tet: (55) 5276-7700
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